
Los INCOTERMS 
 

Como podrán apreciar al hacer una búsqueda mínima por Internet, existe 

un muy nutrido material bibliográfico para entender los INCOTERMS. 

Seguidamente listo los recursos que he utilizado para esta clase. 

 

 

Bibliografía recomendada:  

 

 Cámara de Comercio Internacional, INCOTERMS, Versión año 

2020. 

 

Los INCOTERMS (International Commercial Terms) son una serie de 

términos utilizados frecuentemente en los contratos de 

compraventa internacional1, cuyo objetivo es establecer una 

serie de normas para la interpretación de los términos 

comerciales utilizados en las transacciones internacionales. De 

ese modo, pueden evitarse las incertidumbres derivadas de las 

distintas interpretaciones de dichos términos en países 

diferentes o, por lo menos, podrán reducirse en gran medida. 

Los INCOTERMS no son leyes; son usos y reglas, por lo que su 

utilización no es obligatoria. Los mismos fueron elaborados por 

la Cámara de Comercio Internacional (CCI), con sede en París. 

Desde su creación en 1936, estos modelos contractuales se han 

revisado y actualizado con cierta periodicidad2 tratando de 

reflejar los avances del sistema logístico y su aplicación 

concreta en la práctica y operatoria del comercio internacional. 

La última edición corresponde al año 2020. 

El ámbito de aplicación de estos términos se limita a los 

derechos y obligaciones de las partes en relación a un contrato 

de compraventa y, concretamente, en referencia a cuatro 

aspectos: 

 entrega de mercancías  

 transferencia de costos 

 transferencia de riesgos 

 gestión de documentos 

Los INCOTERMS también se denominan "cláusulas de precio", pues 

cada término permite determinar los conceptos que componen el 

precio: obligaciones del vendedor y obligaciones del comprador. 

Contractualmente enumera las obligaciones de las partes en un 

                                                           
1 Se entiende por contrato internacional al documento único en el que se reconocen los derechos y las 
obligaciones del exportador y del importador. Entre las cláusulas principales que suelen incluirse en los 
contratos se encuentran: producto, descripción, normas técnicas, características, requisitos especiales 
del comprador. La unidad de cotización. Valor total del contrato. Se establecen la moneda 
(generalmente dólares USA), plazo de entrega, lugar de entrega. Puerto, aeropuerto, depósito que las 
partes establecen de común acuerdo. Descuentos, comisiones, documentación, etc. Especialmente 
deben incluirse y especificarse las cláusulas INCOTERMS que rigen el contrato. 
2  La CCI realizó revisiones en 1945, 1953, 1967, 1976, 1980, 1990, 2000, 2010 y 2020. 
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lenguaje claro y simple, acercándose más a los hechos que a los 

conceptos jurídicos. 

Cuando las practicas vigentes acusen marcadas diferencias entre 

sí, se ha establecido el principio de que el precio ajustado a 

los INCOTERMS determina las obligaciones mínimas del vendedor, 

dejando a las partes que estipulen en su contrato, si lo desean, 

otras obligaciones, además de las previstas en las reglas. 

Básicamente, respeta la autonomía de las voluntades 

Como dijimos anteriormente, la utilización de los INCOTERMS no 

es obligatoria para las partes, que pueden adaptar la cláusula a 

ser utilizada a sus necesidades introduciendo las modificaciones 

que consideren convenientes. Lo recomendable es evitar que la 

modificación introducida desvirtúe el sentido del término 

comercial pues en caso de litigio, toda expresión ambigua que 

aparte a los árbitros o jueces del texto de los INCOTERMS, 

llevara inseguridad a las partes y, por ende, al resultado del 

conflicto. 

Los INCOTERMS se encuentran en el corazón de las condiciones de 

negociación en la exportación/importación. La empresa 

exportadora debe definir su estrategia en materia de INCOTERMS 

en función a la naturaleza del producto, de su implementación y 

del destinatario, de sus relaciones con los socios, necesidades 

logísticas, de transporte y requerimientos del importador. Si 

bien la elección del INCOTERM debe surgir de una negociación, no 

se deben dejar de lado las necesidades del importador, aunque el 

término escogido genere mayores servicios del exportador. Pero 

debe tenerse en cuenta que la competencia internacional entre 

productos se realiza no sólo en el plano del producto en sí; se 

consideran esenciales los servicios aportados por el exportador. 

En ese sentido, los INCOTERMS propuestos por el exportador 

generan una imagen que se integra a la imagen global de la 

empresa percibida por el importador. 

Los términos comerciales se caracterizan por abreviaturas o 

siglas que indican su contenido y cada una de ellas encierra un 

conjunto de obligaciones a ser asumidas por el comprador y por 

el vendedor en la compraventa internacional. En su versión 

actual (2020) son 11 términos y se dividen en dos grupos: para 

cualquier modo o transporte polivalente (EXW, FAC, CPT, CIP, 

DAP, DPU, DDP) y para el transporte marítimo y aguas navegables 

(FAS, FOB, CFR, CIF). Los INCOTERMS son presentados según una 

cierta jerarquía, en orden creciente de servicios prestados por 

el exportador al importador. 

 

TABLA 9.16 INCOTERMS 2020 

Sigla Términos Observaciones 
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EXW 

Ex Works → En fábrica 

El vendedor/exportador pone la 

mercancía a disposición del comprador 

en sus propios almacenes, únicamente 

se ocupa del embalaje de la misma. 

El comprador/importador, por tanto, es 

quien asume todos los gastos y 

responsabilidades desde que la 

mercancía cruza almacén, antes de 

cargarla. El seguro no es obligatorio, 

pero de contratarse lo asumiría el 

comprador ya que es quién asume el 

riesgo. 

Este INCOTERM no debe 

utilizarse si el 

vendedor entrega la 

mercancía en otro 

lugar que no sean sus 

instalaciones. 

FCA 

Free Carrier → Franco transportista 

El vendedor entrega la mercancía en un 

punto acordado y asume costes y 

riesgos hasta la entrega de la 

mercancía en ese punto convenido, 

incluidos los costes del despacho de 

exportación. Así las cosas, el 

vendedor se ocupa del transporte 

interior y de las gestiones aduaneras 

de exportación, excepto si el lugar 

designado son las instalaciones del 

vendedor (FCA almacén), en cuyo caso 

la mercancía se entrega en dicho punto 

cargada en los medios de transporte 

dispuestos por el comprador asumiendo 

el coste el comprador. 

El comprador asume los gastos desde la 

carga a bordo hasta la descarga, 

incluido el seguro si se contratara 

por ser quién asume el riesgo cuando 

se carga la mercancía en el primer 

medio de transporte. 

La novedad del FCA 

respecto a los 

incoterms de 2010 es 

que cuando se trate 

de transporte 

marítimo el comprador 

puede indicar a su 

transportista que 

emita un B/L (Bill of 

Landing/ Carta de 

Embarque), al 

vendedor con la 

especificación “on 

board” (a bordo), 

como justificante de 

la entrega de la 

mercancía para 

facilitar la 

operativa de los 

créditos 

documentarios y que 

se abone así el 

crédito al vendedor 

como garantía del 

Banco pero que no es 

parte en el contrato 

de transporte). 

FAS 

Free Alongside Ship → Franco al 

costado del buque 

El vendedor entrega la mercancía en el 

muelle de carga del puerto de origen y 

asume los gastos hasta la entrega, así 

como los trámites aduaneros de 

exportación. 

El comprador gestiona la carga a 

bordo, estiba, flete y demás gastos 

hasta entrega en destino, incluido el 

despacho de importación y el seguro si 

se contratara ya que no es 

obligatorio. Además asume los riesgos 

una vez la mercancía está en el muelle 

de carga antes de cargarse en el 

buque. 

Este INCOTERM solo es 

válido para el 

transporte marítimo y 

se emplea 

generalmente para 

mercancías especiales 

que tienen unas 

necesidades de carga 

particulares, no es 

habitual para carga 

paletizada o en 

contenedores. 



3 
 

FOB 

Free On Board → Franco a bordo 

El vendedor asume los gastos hasta la 

subida a bordo de la mercancía, 

momento en el que transmite también 

los riesgos, así como el despacho de 

exportación y gastos en origen. 

También se encarga de contratar el 

transporte si bien este corre por 

cuenta del comprador. 

El comprador se encarga de los costes 

del flete, descarga, trámites de 

importación y entrega en destino, así 

como del seguro si lo quisiera 

contratar. La transmisión de riesgos 

tiene lugar cuando la mercancía está a 

bordo. 

Este INCOTERM solo se 

utiliza para 

transporte marítimo y 

no debe emplearse 

para mercancías en 

contenedores ya que 

la responsabilidad se 

transmite cuando la 

mercancía se carga a 

bordo del buque (la 

mercancía está 

físicamente tocando 

el suelo del buque), 

pero los contenedores 

no se cargan en 

cuanto llegan a la 

terminal, por tanto, 

si la mercancía 

sufriera algún daño 

mientras está en el 

contenedor sería muy 

difícil establecer 

cuando sucedió. 

CFR 

Cost and Freight → Coste y flete 

El vendedor se hace cargo de todos los 

costes hasta que la mercancía llega al 

puerto de destino, incluido el 

despacho de exportación, los gastos en 

origen, el flete y generalmente los 

gastos de descarga. 

El comprador se ocupa de los trámites 

de la importación y el transporte 

hasta el destino. También asume el 

riesgo en el momento en que la 

mercancía está a bordo, por lo que, 

aunque no es obligatorio, suele 

contratar seguro. 

Este INCOTERM solo se 

emplea en transporte 

marítimo. 

CIF 

Cost, Insurance and Freight → Coste, 

seguro y flete 

El vendedor asume como en CFR todos 

los gastos hasta la llegada al puerto 

de destino incluyendo despacho de 

exportación, gastos en origen, flete y 

generalmente descarga, pero además 

originariamente debe contratar un 

seguro aunque el riesgo se transfiera 

al comprador una vez la mercancía esté 

cargada a bordo. 

El comprador es quien asume los gastos 

de importación y el transporte hasta 

destino. 

La novedad de este 

INCOTERM en la 

versión 2020 hace 

referencia a las 

coberturas del seguro 

que debe contratar el 

vendedor apuntando 

que deben ser las 

mismas que las 

proporcionadas por 

las Cláusulas C de 

las Institute Cargo 

Clauses, es decir el 

seguro debe cubrir 

hasta la llegada a 

puerto de destino. Es 

un INCOTERM que solo 

se utiliza para el 

transporte marítimo y 

es muy utilizado ya 

que determina el 

valor en aduana. 
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CPT 

Carriage Paid To → Transporte pagado 

hasta  

El vendedor asume los gastos hasta la 

entrega de la mercancía en el lugar 

convenido, es decir, se encarga de 

todos los gastos en origen, el 

despacho de exportación el transporte 

principal y generalmente, gastos en 

destino. 

El comprador asume los trámites de 

importación, el seguro si lo 

contratara, ya que no es obligatorio. 

El riesgo pasa al comprador una vez se 

carga la mercancía al primer medio de 

transporte contratado por el vendedor. 

Este INCOTERM es 

válido para cualquier 

medio de transporte. 

CIP 

Carriage and Insurance Paid (To) → 

Transporte y seguro pagados hasta 

El vendedor corre con los gastos hasta 

la entrega en el lugar convenido en 

destino, es decir, los gastos en 

origen, despacho de exportación, flete 

y además, el seguro, que es 

obligatorio. 

El importador se encarga de los 

trámites de importación y la entrega a 

destino y asume el riesgo cuando se 

carga la mercancía en el primer medio 

de transporte. 

La novedad en este 

INCOTERM respecto a 

los de 2010 reside de 

nuevo en las 

coberturas del 

seguro, en este caso, 

el seguro además de 

obligatorio debe 

contener las mismas 

coberturas que las 

proporcionadas por 

las Cláusulas A de 

las Institute Cargo 

Clause, la mercancía 

debe estar asegurada 

hasta la entrega al 

transportista en 

destino. 

DPU 

Delivered at place Unloaded → 

Entregada en lugar descargada 

El vendedor asume los costes y riesgos 

originados en origen, embalaje, carga, 

despacho de exportación, flete, 

descarga en destino y entrega en el 

punto acordado. 

El comprador asume los tramites del 

despacho de importación. 

Este INCOTERM es de 

nueva creación y 

sustituye a DAT, en 

realidad lo que hace 

es ampliar las 

opciones de entrega 

ya que DAT indicaba 

que la entrega debía 

realizarse en la 

terminal, ahora con 

DPU la entra pueda 

realizarse en otro 

lugar acordado además 

de en la terminal. 

DAP 

Delivered At Place → Entregado en un 

punto 

El vendedor asume todos los gastos y 

riesgos de la operación salvo el 

despacho de importación y descarga en 

destino, es decir todos los gastos en 

origen, flete y transporte interior. 

El comprador únicamente debe ocuparse 

del despacho de importación y de la 

descarga. 

Este INCOTERM es 

válido para todos los 

medios de transporte, 

el seguro no es 

obligatorio, pero si 

se contratará los 

gastos los asumiría 

el vendedor. 
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DDP 

Delivered Duty Paid  → Entregada 

derechos pagados  

El vendedor asume todos los gastos y 

riesgos desde el embalaje y 

verificación en sus almacenes hasta la 

entrega en el destino final, incluidos 

los despachos de expoertación e 

importación, flete y seguro si se 

contratara. 

El comprador solo debe recibir la 

mercancía y generalmente descargarla, 

aunque puede ocuparse también el 

vendedor. 

Este INCOTERM es 

justo el opuesto a 

EXW, el vendedor 

asume todos los 

gastos y riesgos. 

Fuente: elaboración propia en base a CCI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


